
  
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00074-00.  

PROCESO : DESIGNACIÓN DE GUARDADOR O CURADOR. 

SOLICITANTE : OLEIDIS ELENA MENDOZA HERNÁNDEZ. 

 

Entra al Despacho el presente proceso de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, 

promovido por la señora OLEIDIS ELENA MENDOZA HERNANDEZ, a fin de 

resolver solicitud de amparo de pobreza presentado con el escrito de la 

demanda; percatándose esta Instancia Judicial que, no fue resuelto en el auto 

que admite, de data 24 de abril de la presente anualidad; siendo así, 

CONCEDÁSE el AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora OLEDIS 

ELENA MENDOZA HERNÁNDEZ por cumplirse las condiciones previstas en el 

artículo 151 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.  
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